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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

68 HUMANES DE MADRID

LICENCIAS

Por las empresas que a continuación se relacionan se ha solicitado la concesión de li-
cencias de apertura de las actividades que se mencionan y en los lugares que se indican.

Lo que se hace público a fin de que quienes se consideren afectados de algún modo por
las actividades de referencia puedan formular por escrito, que presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, Negociado de Licencias de Apertura, las observaciones pertinentes el
plazo de veinte días hábiles.

Expediente. — Titular. — Dirección. — Actividad
098/2004/C. — Sánchez Cervantes, Sociedad Limitada. — Ibiza, 8, local 1. — Aca-

demia.
020/2009/C. — Rotulación Nagel, Sociedad Limitada. — Dalia, 5. — Venta al por me-

nor de productos publicitarios.
001/2011/C. — Misviauto, Sociedad Limitada. — Avenida de la Industria, 23. — Re-

paración de automóviles.
006/2011/C. — Encuadernaciones Industriales Sport, Sociedad Limitada. — Gran Ca-

naria, 14. — Encuadernación y Acabado.
007/2011/C. — Majuplás, Sociedad Limitada. — Sierra Nevada, 7. — Almacén cerra-

do de juguetes.
009/2011/C. — Intercontinental del Regalo, Sociedad Anónima. — Pico Aban-

tos, 17. — Almacén de artículos de regalo.
011/2011/C. — Fibrasán, Sociedad Limitada. — Álamo, 24. — Fabricación de piezas

de poliéster reforzadas con fibra de vidrio.
013/2011/C. — Neisse Impresión, Sociedad Limitada. — Margarita, 17. — Transfor-

mación de productos de plástico.
Humanes de Madrid, a 22 de febrero de 2011.—El alcalde-presidente, Adolfo Álvarez

Sojo.
(02/1.966/11)
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